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ACTA DE INSPECCIÓN 

o• y D. Inspectores del 

Consejo de Seguridad Nuclear, 

CERTIFICAN: Que los días veinte y veintiuno de junio de dos mil trece se han 

personado en el emplazamiento de la central nuclear de Trillo (en adelante CN Trillo), 

sita en el término municipal de Trillo (Guadalajara), que cuenta con Autorización de 

Explotación concedida por Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de 

fecha 16 de noviembre de 2004. 

Que, en asociación con la modificación de diseño del proyecto de implementación de 

.,, la purga y aporte del circuito primario (primary bleed & feed, en adelante P B&F), la 
·-¿\ 

iJ\nspección tenía por objeto presenciar las pruebas funcionales y las pruebas de 
:-:\ 
}Wnfirmación del análisis tensional de los cálculos .. (estas . últimas. habían sido 

:(;les1gnadas por el CSN como pruebas de representac1on of1c1al), segun la agenda 

previamente remitida, y que se incluye como anexo a la presente acta . 

Que la Inspección fue recibida por D. , por parte de Licenciamiento 

de Centrales Nucleares Almaraz-Trillo (en adelante CNAT), en representación de CN 

Trillo, quien manifestó conocer y aceptar la finalidad de la inspección. 

Que, además del anterior, durante la inspección estuvieron presentes, parcialmente, 

D.  por parte de CNAT, D. , D. 

 por parte de AREVA (ingeniería responsable del 

diseño de la modificación y de las pruebas de confirmación del análisis tensional), así 

como D.  inspectores residentes del CSN. 

Que los representantes del titular de la instalación fueron advertidos previamente al 

inicio de la inspección de que el acta que se levante, así como los comentarios 

recogidos en la tramitación de la misma, tendrán la consideración de documentos 

públicos y podrán ser publicados de oficio o a instancias de cualquier persona física o 
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jurídica. Lo que se notificó al efecto de que el titular expresara qué información o 

documentación aportada durante la inspección podría no ser publicada por su 

carácter confidencial o restringido. 

Que por parte de los representantes de CN Trillo se hizo constar que, en principio, 

toda la información o documentación que se aportara durante la inspección tenía 

carácter confidencial o restringido, y que solo podrían utilizarse a los efectos de esta 

inspección. 

Que de la información suministrada durante la inspección así como de las 

comprobaciones documentales y observaciones realizadas en campo, resulta lo 

siguiente: 

En relación con las pruebas funcionales: 

- Que, en lo relativo a las pruebas funcionales el primer día de inspección, 

20/06/2013 por la mañana, la Inspección llevó a cabo una serie de 

¡"~'~"> comprobaciones de tipo documental. A continuación se reseñan los aspectos 
C..) 0\ 

Ó" "'ó\:omprobados y aquellos aclarados con el personal de CNAT: o .,_, 
·J' -L c.\ 
~') l"4"{.~P0 Pi 
.e: "V':'l" m. • o :-n-¡¡~-..,:;~Hi' l> ~ 

\ (.) ;:_~~;,~ :u : 

Que se va a asistir a dos pruebas funcionales YP 3.1 e YP 3.2 siguiendo el 

programa de pruebas PESS-G/2012/en/0065. Que los procedimientos de las 

pruebas funcionales habían sido remitidos previamente al CSN y son dos: a) 

prueba funcional YP 3.1, PESS-G/2013/en/0040, rev.: B, 13/05/2013, 

'Functional tests of the safety valves with the respective bleed and leed pilot 

valves at approx. 40 bar including base measurements tests of the respective 

SIEKA actuators' y b) prueba funcional YP 3.2, PESS-G/2013/en/0041, rev.: 

B, 13/05/2013, 'Functional test of the relief valve with the bleed and leed 

pilot valve at approx. 40 bar including base measurement test of the 

respective  actuator'. 

• Que siendo los dos procedimientos de las pruebas funcionales de AREVA, 

siguiendo procedimiento de CN Trillo GE-01 de revisión y aprobación de 

documentos y procedimientos de contratistas, han sido aprobados por planta 
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En relación con los comentarios formulados por la central nuclear de Trillo en el 

TRÁMITE al ACTA de Referencia CSN/AIN/TRI/13/810 de fecha 20 y 21 de junio de 

2013, los inspectores que la suscriben declaran lo siguiente: 

Página 6 de 19, segundo párrafo. Se acepta el comentario. No afecta al contenido del 

acta. 

Página 11 de 19, segundo párrafo: Se acepta el comentario. No afecta al contenido del 

acta. 

Página 14 de 19, quinto párrafo: Se acepta el comentario. No afecta al contenido del 

acta. 

Página 17 de 19, primer párrafo: Se acepta el comentario. La central nuclear de Trillo 

ya había enviado la información en cuestión con anterioridad al 29 de julio, en concreto 

el día 25 de junio. 

Madrid, 02 de septiembre de 2013 

Fdo.:
1 nspeittor CS N 




